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RESOLUCION 05266-2-26-0278
(25 de Mayo de 2026)
POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA LICENCIA DE CONSTRUCCION PARA AMPLIACION Y MODIFICACION

La Curadora Urbana Segunda de Envigado, segun decreto de nombramiento 0000401 del 31 de julio de 2023, en uso de sus facultades
legales y especialmente las conferidas por la Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015, la ley 1437 de 2011, resolucidn 1025 de 2021y

demas normas complementarias, atendiendo los siguientes.

HECHOS
1. Mediante radicado 05266-2-26-0025, del viernes 30 de enero de 2026, se presenté solicitud de licencia de construccién en la
modalidad de ampliacién y modificacién, para el predio identificado con matricula inmobiliaria 001-521668, y cédula catastral No
10070220000100300006, ubicado en Cl 48C Sur Cr 42D 47 Int 140; cuya titularidad de dominio y/o posesién corresponde a el sefior
Javier Dario Velasquez Jaramillo, identificado con Cédula de Ciudadania N° 70035419.

2, El proyecto se radicé en legal y debida forma el pasado 30-01-2026.

3. Se realizé todos los procedimientos, valla, citaciones, publicacién, revision y estudio del tramite hasta generar el acta de

observaciones, la cual fue cumplida mediante VU-26-1321 el dia 13 de mayo de 2026.

CONSIDERACIONES

Una vez se aport6 lo establecido en el acta de observaciones, se dio continuidad al estudio del proyecto, encontrado que finalmente no
se cumple con las siguientes condiciones para ser aprobado:

REVISION JURIDICA

Si bien se presenta en respuesta al acta de observaciones,la autorizacién de la copropiedad se da el visto bueno de la ampliacién, esta
especifica la construccién de una "pérgola en la terraza” y no la ampliacién de una cubierta en policarbonato y de la ampliacién de la
alcoba y sala de estar, adicional no se menciona la aprobacion de la modificaciones internas de la construccion y especifica la matricula
inmobiliaria y nombre del propietario en solicitud.

REVISION ARQUITECTONICA

No se evidenciar (con diferente color) visible y legible las modalidades de licencia de ampliacién y modificacion.

No se relaciona el numero de la licencia anteriormente aprobada en el cuadro de areas.

De acuerdo a lo anterior, la Curadora Urbana Segunda de Envigado,

RESUELVE

PRIMERO: Negar la solicitud de Licencia de construccién en modalidad de Ampliacién, Licencia de construccién en modalidad de
Modificacién, para el predio identificado con matricula inmobiliaria 001-521668, y cédula catastral No 10070220000100300006, ubicado
en Cl 48C Sur Cr 42D 47 Int 140; cuya titularidad de dominio y/o posesién corresponde a él sefor Javier Dario Velasquez Jaramillo,
identificado con Cédula de Ciudadania N° 70035419.

SEGUNDO: Contra la presente decisién proceden los siguientes recursos, que podrén presentarse dentro de los diez (10) dias siguientes
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a la notificacién y/o publicacién de este acto: 1. El de reposicién, ante la curadora urbana o la autoridad municipal o distrital que lo
expidié, para que lo aclare, modifique o revoque. 2. El de apelacion, ante la oficina de planeacién o en su defecto ante el alcalde
municipal, para que lo aclare, modifique o revoque. El recurso de apelacién podré interponerse directamente, o cémo subsidiario del de

reposicién.

TERCERO: Ordenar el desglose del expediente para que se haga la devolucién de los documentos al interesado una vez quede
ejecutoriado el presente acto. En caso de no retirarse los documentos objeto de la devolucién, en un plazo maximo de 30 dias estos

serén destruidos.

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente una vez se encuentre en firme la presente resolucién.

Profesional responsable del estudio del proyecto: Arq. Katherin Mesa Tamayo.

ABG. ADRIANA/TAMAYO A
CURADORA URDANA SEGUMDBA
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Curadora Urbana Segunda de Envigado

NOTIFICACION AL INTERESADO DE LA RESOLUCION No. 05266-2-26-0278

El dia del mes de del afo alas horas, se notifica el contenido de la presente resolucién a Javier Dario Velasquez Jaramillo 6
a través de su apoderado.

Se entrega copia integra, autentica y gratuita de la referida resolucién al notificado.

El notificado: C.C.

Celular: Correo electrénico:

Se deja constancia que al momento de la notificacién se informé que contra la presente resolucién proceden los siguientes recursos, que podrén
presentarse dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién y/o publicacién de este acto: 1. El de reposicién, ante la curadora urbana o la autoridad
municipal o distrital que lo expidi6, para que lo aclare, modifique o revoque. 2. El de apelacién, ante la oficina de planeacién o en su defecto ante el
alcalde municipal, para que lo aclare, modifique o revoque. El recurso de apelacién podra interponerse directamente, o cémo subsidiario del de reposicion.

El notificador:
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